
GOBIERNO REGIONAL I)UNO

PRESIDENCIA REGIOh]AL

N" o 27-2017-PR-cR PUNo

Puruo,

EL PRESIDENTE oel GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Mem,¡rando No 0'14 -2017-GR PUNO/PR; y

CONSIDERANDO:

Que, conforme al contenido del documento visto, resulta necesario emitir et
acto resolutivo de designación en el cargo de confianza de Director Regional der

Transportes, Comt¡nicaciones, Vivienda y Construcción del Gobierno Regional Puno, ¿,

favor de don Jos,á Fabián Enríquez N4amani, a partir de la fecha y hasta nuev¿,
disposición superior; dándose por concluida la designación de don Edgar Felir
Huallata Quispe efectuada por Resolu,:ión Ejecutiva Regional No 332-2017-PR-GF.
P$NO el 31 de Octubre 20'16;

Que, el numeral 3.1.'1 del Manual Normativo de Personal N" 002-92-DNP
Desplazamiento cle Personal, aprobado por Resolución Directoral N" 013-92-
INAP/DNP, concor"dante con el artículo 77" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM,
establece que la designación es la acción administrativa que consiste en el
desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de confianza pü decisión de Ia
autoridad competente, con los derechos y limitaciones que las leyes establecen; es de
carácter temporal y'no conlleva a estabilidad laboral;

De conforrnidad con lo establecido en el inciso c. del ARTícuLo 21"
ATRIBUCIONES, DEL CAPíTULC] III PRESIDENCIA REGIONAL, TITULO II ORGANIZACIÓN DE LOS
GOBIERNOS REGION,ALES DE LA LEY N" 27867 LEY ORGÁNICA DE GOBIERNOS REGIoNALES;

En el marco de ,tasJunciones y atribuciones coryferidas por la Constitución Política del ?erú, Ley N" 27783,
Lq,No 27867 I su modtJ:catoria Ley No 27902;

SE RESUEILVE:

ARTICULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha,
la Uesignación de don EoonR FÉLtx Hunlure Qutspr, en el cargo de confianza
de DrnrcroR Reororunl DE TRRruspoRlrs, coMUNrcActoNES, Vlvlrruon y
CorusrnuccróN DEL Goarrnxo Reerorunl Purrro.

ARTíCULC) SEGUNDO.. DESIGNAR en eI CARGo DE coNFIANzA DE

DIRECTOR REGIONAL oT TRANSPORTES, COMUNICACIONES, VIVIENDA y
CONSTRUCCIÓ¡J DEL GoeIpnNo Recloruel Puruo, A DoN JOSÉ FABIÁN
ENRIQUEZ MAM,ANI, a partir de la fecha hasta nueva disposición superior.

REGISTRESE, COMUNíOUESE
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